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Suscripción del Contrato 

1.
CONDICIONES GENERALES

1.1
  OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

El INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA - INCORA EN LIQUIDACION, requiere contratar, la compra de TONER, CARTUCHOS, CINTAS ORIGINALES PARA IMPRESORAS Y MAQUINAS DE ESCRIBIR, ELEMENTOS Y UTILES DE OFICINA Y  PAPELES FORMAS CONTINUAS descritos en cada uno de los grupos para atender las necesidades de la entidad, por el sistema de precios unitarios fijos con el fin de que se proporcione insumos originales y de primera calidad de acuerdo a las características y especificaciones de quienes fabrican los insumos, garantizando la calidad de los elementos que se relacionan por grupo en el Anexo No. 2.  

El Incora en liquidación se reserva la facultad de adjudicar total o parcialmente la contratación.

El proponente podrá presentar su propuesta por los tres grupos o por grupo en su totalidad

 1.2. PLAZO DE EJECUCIÓN

El o los contratistas disponen de un plazo de diez (10) días calendario contados a partir de la aprobación de la garantía Unica,  dentro los cuales deberán hacer las entregas en el almacén de Incora en Liquidación  previa la aprobación de la garantía única y el cumplimiento de los requisitos de legalización. 

1.3 LUGAR Y FECHAS DE ENTREGA DE ELEMENTOS
Los elementos deberán ser entregados por el (los) proponente (s) seleccionado (s) en el Almacén del INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA - INCORA EN LIQUIDACION, sede central, ubicado en la Avenida El Dorado C.A.N. Quinto Piso, en una sola entrega dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la aprobación de la garantía Unica.

Se entiende por elementos, los productos requeridos en la presente contratación y que deben cumplir con las cantidades y las especificaciones de calidad y originalidad  requeridas por la entidad que deben estar en un todo de acuerdo con la propuesta. 

Es necesario que el oferente defina la marca, tamaño, características y demás especificaciones de calidad que permita a INCORA EN LIQUIDACION efectuar la selección ajustada a los términos y de conformidad con la Ley.  

1.4
 PRESUPUESTO OFICIAL

 El INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA - INCORA EN LIQUIDACION  cuenta con un presupuesto oficial de SETENTA Y CUARO MILLONES DE PESOS M/CTE ($74.000.000) discriminados así: para el Grupo 1 CUARENTA Y TRE MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 43.000.000), Grupo2 DIECISIETE MILLONES DE PESOS M/CTE ($17.000.000.00) y para el Grupo 3 CATORCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($14.000.000.00) según certificados de disponibilidad presupuestal Nos 075, 076 Y 077  de 2005 respectivamente

1.5
FORMA DE PAGO

El INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA – INCORA EN LIQUIDACIÓN cancelará el valor del contrato dentro de los treinta (30) días calendario posterior a la entrega de la totalidad de los elementos, previa  la presentación de la factura, mediante orden de pago.  El pago se sujeta a las apropiaciones y disponibilidades presupuéstales correspondientes y a la situación de  recursos del Plan Anual de Caja PAC, por parte de la Dirección del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a la Entidad.

NOTA: Al precio de la oferta se le descuentan a título de retención los impuestos:  que la Ley tiene previsto para ello. Los precios de la oferta deberán ser fijos.

1.6  SUPERVICION Y COORDINACIÓN

La supervisión y coordinación de la ejecución del contrato estará a cargo de quien designe el Gerente Liquidador, quien velara por que los bienes  a adquirir reúnan las condiciones exigidas en los términos de referencia y propuestos por quien hubiere sido  seleccionado. 

1.7  LUGAR DE CUMPLIMIEMTO Y DOMICILIO CONTRACTUAL

El lugar de cumplimiento y el domicilio contractual será en la ciudad de Bogota en la avenida El Dorado CAN edificio INCORA EN LIQUIDACION.

1.8  PUBLICACION DEL CONTRATO,  PAGO DE IMPUESTO DE TIMBRE Y CONSTITUCION DE LA GARANTIA UNICA

Será requisito indispensable para la ejecución la constitución de la garantía Unica expedida por entidad Bancaria o Compañía de Seguros legalmente reconocida,  la que deberá ser aprobada por la entidad y para la  legalización del contrato que se suscriba con ocasión del presente proceso de selección: la publicación en el Diario Único de Contratación Publica y el pago del impuesto de timbre a que hubiere lugar, requisitos que se entenderán cumplidos con la presentación en la Oficina de Bienes y Servicios del Incora en Liquidación del recibo de pago por parte del contratista seleccionado.

1.9
  RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE

El régimen jurídico  aplicable  a la presente Contratación Directa, será el contenido en  las  Condiciones  Mínimas,  en  la  Ley 80 de 1993,   Decreto 2170 de 2002 y demás normas Civiles y Comerciales que regule la materia objeto de la presente contratación.

1.10
CONDICIONES PARA PARTICIPAR

Podrán participar en esta Contratación Directa  Personas Naturales o Jurídicas legalmente capaces en las disposiciones legales Colombianas y que su actividad se relacione con el objeto de este proceso y cumplan todos los requisitos exigidos en los Términos de Referencia.

Las personas jurídicas nacionales deberán acreditar que su duración no es inferior a la del plazo del contrato y un año más.

De acuerdo con lo establecido en la Ley 80 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, no deben estar incursos en ninguna de las inhabilidades, incompatibilidades y prohibiciones que la ley establece. 

1.11   CONSULTA DE TERMINOS DE REFERNCIA  

Los términos de referencia podrán ser consultados en la pagina web de la entidad, www. incora. gov. co  . y en la Sede del INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA  AGRARIA INCORA  EN LIQUIDACION,  ubicado en la Avenida el DORADO C.A.N  Tercer Piso ala Sur .
1.12 FECHA DE APERTURA DE LA INVITACION:   La fecha de apertura de la presente invitación esta prevista en el Cronograma. 
1.13 FECHA DE CIERRE DE LA INVITACIÓN
 
Los interesados deben presentar las propuestas, en la fecha y hora indicada en el Cronograma, las cuales deberán ser radicadas en la Gerencia Liquidadora, ubicada en  la Avenida El Dorado C.A.N. en la ciudad de Bogotá D.C.

1.14  EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 






El INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA - INCORA EN LIQUIDACION, realizará la verificación jurídica, financiera y Técnica y la calificación económica a las propuestas dentro del plazo señalado.  En el evento de ser necesario, la entidad podrá requerir al proponente o proponentes aclaración de documentos sin que con ello se modifique o adicione la propuesta o que incidan en la selección objetiva.

Así mismo se recibirán las inquietudes, observaciones y demás aspectos inherentes al proceso de contratación, de las veedurías ciudadanas que tengan interés en el mismo con el fin de realizar control social. (Artículo 9 Decreto Reglamentario 2170 de Septiembre de 2002, de la ley 80 de 1993). Los estudios de verificación y evaluación de la propuestas se fijaran en la pagina WEB, www.incora.gov.co por el termino de cinco (5) días conforme al cronograma y estos podrán ser consultados en la Oficina de Bienes y Servicios de Incora en Liquidación
1.15
TERMINO DE SUSCRIPCION DEL CONTRATO

El o los proponentes seleccionados deberán suscribir el contrato al día siguiente de proferido el acto administrativo que adjudica la contratación.

1.16
VALIDEZ DE LA OFERTA

El proponente deberá indicar el término dentro del cual el INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA - INCORA EN LIQUIDACION puede considerar válida su propuesta, dicho término empezará a contarse desde el día hábil siguiente al vencimiento del término para recepción de las ofertas y no podrá ser inferior a sesenta  (60) días calendario.

1.17
REGIMEN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

Los proponentes deben manifestar expresamente en la carta de presentación de la oferta que no se encuentran incursos en ninguna de la inhabilidades e incompatibilidades establecidas en el Artículo 8º de la Ley 80 de 1993.

En el evento de presentarse inhabilidades e incompatibilidades sobrevivientes, se dará aplicación a lo estipulado en el artículo 9 de la ley 80 de 1993. 

2
    PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS

2.1   FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS

Los proponentes deberán presentar la propuesta en un (1) cuaderno original y dos copias, identificadas bajo el titulo CONTRATACIÓN DIRECTA No.001-2005 (ADQUISICIÓN DE TONER, CARTUCHOS, CINTAS ORIGINALES PARA IMPRESORAS Y MAQUINAS DE ESCRIBIR, ELEMENTOS Y UTILES DE OFICINA Y  FORMAS CONTINUAS), indicando si se trata de original, primera o segunda copia, debidamente folios en forma consecutiva tanto en el original como en las copias,  en  idioma español,  sin tachaduras ni borrones, en sobre debidamente cerrado, y firmado, radicado en la Gerencia Liquidadora  con fecha y hora y anexando todos los documentos que son requisito indispensable para el estudio de la oferta; cualquier enmendadura que contenga la propuesta deberá ser aclarada y validada con la firma del Representante Legal en la misma propuesta.

No se aceptarán propuestas remitidas vía  fax e Internet o radicadas en lugares diferentes al señalado anteriormente.

Todos los gastos que implique la preparación y presentación de la propuesta son por cuenta del proponente.

En caso de presentarse una sola propuesta hábil y ésta pueda ser considerada  como favorable para la Entidad, de conformidad con los precios de mercado y consulta en el SICE, la Gerencia Liquidadora se podrá adjudicar.

2.2
DOCUMENTOS INTEGRANTES DE LA PROPUESTA.

2.2.1
DOCUMENTOS PARA VERIFICACION JURIDICA
Los documentos que se relacionan a continuación serán objeto de verificación, pero no generan puntaje y la entidad podrá solicitar aclaración cuando sea necesario sin que esto implique modificación o adición a los documentos que conforman la propuesta. La no presentación de cualquiera de ellos  genera el rechazo de la propuesta. (Artículo 4 del decreto 2170 de 2002, reglamentario de la ley 80 de 1993).

2.2.1.1.  CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA 

La carta de presentación de la propuesta debe estar suscrita por el Representante Legal y deberá contener la información solicitada en el ANEXO No. 1. Así mismo, declarará el oferente que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidades e incompatibilidades establecidas en el artículo 8° de la Ley 80 de 1993 y que por tanto, no se encuentra impedido para contratar con el INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA - INCORA EN LIQUIDACION. El Formato 01 deberá estar firmado por el Representante Legal. 

En la carta de presentación el oferente deberá indicar, que información suministrada en su propuesta es de carácter reservado, señalando la norma que le otorga tal carácter.

2.2.1.2. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL

Las Personas Jurídicas deberán presentar el certificado de Existencia y Representación Legal con fecha de expedición no mayor de treinta (30) días calendario anteriores, contados a partir de la fecha de apertura de la Contratación Directa, donde acredite que su duración es mayor a la de la vigencia del contrato y un (1) año más y que su objeto social es similar al que se pretende contratar.  

2.2.1.3. ACTA  DE LA  JUNTA DE SOCIOS

De conformidad con el certificado de existencia y representación legal, cuando el proponente sea persona Jurídica y su Representante Legal se encuentre limitado en razón a la cuantía u otro factor para representar debidamente a la sociedad en esta contratación, deberá presentar el acta de la junta de socios,  en la cual se le autoriza para presentar la oferta y celebrar el correspondiente contrato en caso de que le sea adjudicado.

2.2.1.4. CERTIFICADO DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

en el que conste que no  tiene juicios fiscales

2.2.1.5. RECIBO DE PAGO DE BANCAFE PARA LA EXPEDICION DEL BOLETIN DE DEUDORES MOROSOS DEL ESTADO.

2.2.1.6. CONSTANCIA DE INSCRIPCION EN EL SICE Y CERTIFICADO DE REGISTRO DE RECIOS DE CADA BIEN OFERTADO.  

2.2.1.7. GARANTIA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA.  Póliza por valor del 10% del valor total de la prepuesta y con vigencia de sesenta (60) días calendario contados a partir del cierre de la invitación publica para la contratación directa.

2.2.1.8. CERTIFICACION DE EXPERIENCIA: se verificara como requisito mínimo la experiencia del oferente en celebración y ejecución de por lo menos tres contratos de objetos similares que hayan sido ejecutados dentro de los dos últimos años, mediante certificaciones expedidas por la empresa o persona contratante del suministro, las certificaciones deben contener: 

1. Nombre o Razón Social del Contratante.

2. Nombre o Razón Social del Contratista.

3. Objeto del Contrato.

4. Fecha de iniciación del contrato.

5. Fecha de terminación del contrato.

6. Valor del contrato que sea igual o superior a la mitad del presupuesto señalado en los Términos de Referencia. 

7. Firma y cargo de quien expide la certificación.

8. Calificación del Servicio.

2.2.1.9.CERTIFICADO DE ORIGINALIDAD DEL PRODUCTO (DISTRIBUIDOR Y/O REGISTRO DE IMPORTACION PARA LOS TONER, CARTUCHOS Y CINTAS)

2.2.1.10.REGISTRO DE PROPONENTES VIGENTE  expedido por la Cámara  de Comercio respectiva dando se indique la capacidad de contratación que se relacione con los elementos objeto de la contratación.

2.2.2. DOCUMENTO PARA VERIFICACION FINANCIERA.

El proponente deberá anexar los siguientes Estados Financieros certificados y dictaminados de 2003 Y 2004.

· Balance General Desagregado (activos y  Pasivos Corrientes y no Corrientes)

· Estado de Perdidas y Ganancias.

· Notas a los estados Financieros.

Entiéndase por estados financieros certificados y dictaminados: En los términos establecidos en los Artículos 37 y 38 de la Ley 222 de 1995, y las circulares externas No. 03 del 98 y 037 del 2001 expedida por la Junta Central de Contadores. El Representante Legal y el Contador Publico bajo cuya responsabilidad se hubieren preparado los estados financieros, deberán certificar aquellos que se pongan a disposición de los asociados o de terceros. Así las cosas, las certificaciones consisten en declarar que se han certificado previamente las afirmaciones que sobre existencia, integridad, derechos y obligaciones valuación presentación y revelación se encuentren contenidas en los estados financieros.

El INCORA EN LIQUIDACIÓN, solicitara a los oferentes cualquier aclaración, información o documentación adicional a los Estados Financieros o Declaración Tributaria y podrá hacer cruce de información con las entidades que ejerzan supervisión y vigilancia sobre los proponentes.

2.2.3 VERIFICACION DE CUMPLIMIENTO DE CAPACIDAD FINANCIERA 

La capacidad Jurídica y las condiciones de experiencia, capacidad administrativa, operacional y financiera del oferente será objeto de verificación de cumplimiento pero no de calificación. (Articulo 4º del Decreto 2170 de 2001).

De conformidad con lo anterior la capacidad financiera de los oferentes de verificara de la siguiente manera:

I. Rotación de Inventarios

RI = (Costo mercancía vendida / Inventario promedio) 

Para este caso se debe anexar certificación de saldo promedio en inventarios firmado por el Representante Legal y el Revisor Fiscal. Si estuviere obligado a contar con Revisor Fiscal .


El indicador obtenido será:

· Aceptable si el resultado de este indicador es superior a 3.

· Deficiente si el resultado del indicador es inferior 2.9.

II. Razón de Liquidez

La liquidez se determina de acuerdo con la siguiente formula:

      RL = (Activo Corriente /  Pasivo Corriente)

El indicador así obtenido será:

· Excelente si el resultado es:         2.1 o superior.

· Bueno si el resultado es:

1.1 a 2.

· Aceptable si el resultado es:
0.90 a 1.

· Deficiente si el resultado es:
0.89 o menor

III. Razón de Endeudamiento

El endeudamiento se determina con la siguiente formula:

      RE = (Pasivo Total / Activo Total) * 100

El indicador así obtenido será:

· Excelente si el resultado es:         Menor a 30.

· Bueno si el resultado es:

30.1 a 50

· Aceptable si el resultado es:
50.1 a 78

· Deficiente si el resultado es:
78.1 o Superior.

Se considera que el oferente cumple con la capacidad financiera solicitada por EL INCORA EN LIQUIDACIÓN si los resultados de los indicadores de liquidez y de endeudamiento antes mencionados, se encuentran dentro del rango de aceptable a excelente

Se considera inhábil al proponente cuando el resultado de los indicadores de liquidez y endeudamiento se encuentran dentro del rango deficiente. 

3.   PROCESO DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA

Para efectos de selección del oferente se tendrán en cuenta el menor precio y que la calidad de los elementos estén acreditados como se consigna a continuación; teniendo en cuenta que “Conforme lo establece el Articulo 4º del Decreto 2170 de 2002, para la definición de los criterios de evaluación debe tenerse en cuenta lo siguiente”:

La capacidad  Jurídica y las condiciones de experiencia y financiera del oferente será objeto de verificación de cumplimiento pero no de calificación. Las ofertas que no cumplan con las capacidades de acuerdo con los criterios expuestos pierden aptitud para ser calificadas, por lo tanto solamente se analizan sin otorgarle ningún puntaje, ya que su ponderación afectaría el resultado de las otras ofertas aptas para ser calificadas

3.1
FACTORES DE EVALUACIÓN

3.1.1 FACTOR ECONOMICO

El oferente debe diligenciar totalmente el formato del Anexo No. 2 (sin efectuar ningún cambio) en medio impreso y magnético, indicando en pesos colombianos, sin decimales, los precios unitarios y totales de cada Item. Cualquier información adicional debe hacerla en documento aparte.

En caso de que se ofrezca descuentos los precios deberán presentarse con y sin aplicación de los mismos e indicar separadamente el porcentaje del descuento aplicable a los diferentes conceptos, sin incluir IVA, este debe aplicarse al valor que se desprenda del descuento. Solo se aceptan los descuentos expresados en la propuesta económica del oferente. De no indicarse el porcentaje del descuento sino un valor absoluto la entidad asumirá dichos valores como descuentos fijos para todos los bienes ofrecidos.

Los precios ofrecidos se evaluaran grupo por grupo, en cada uno de los tres grupos relacionados en el Anexo No. 2, distribuidos así:

Grupo No.1, 45 Puntos, Grupo No.2, 35 Puntos Grupo No.3, 20 Puntos

La oferta que ofrezca el menor precio en cada uno de los grupos se le asignara el mayor puntaje.

Para determinar el porcentaje proporcional descendente, en cada grupo para los demás oferentes  se utilizara la siguiente formula:


Puntaje Grupo  =   O.M.P.G. X 900 


                                    


                                   P.O.G.E.
Donde O.M.P.G = Oferta Mejor Precio Grupo

Donde P.O.G.E = Precio Oferta Grupo a Evaluar

3.2. CRITERIOS PARA LA SOLUCION DE EMPATES:

En caso de presentarse un empate en la calificación de dos o mas oferentes, el Incora en Liquidación seleccionara al oferente teniendo en cuenta los factores que se describen a continuación, los cuales se aplicara en estricto orden en forma excluyente.

· El que haya obtenido el mayor puntaje en el factor económico asignado a Grupo No. 1 del Anexo No. 2 de los términos de referencia

· El que haya obtenido el mayor puntaje en el factor económico asignado a Grupo No. 2 del Anexo No. 2 de los términos de referencia

4. DISPOSICIONES GENERALES

4.1 Garantía Única del Contrato

El oferente favorecido con la adjudicación del contrato deberá constituir a favor del INCORA EN LIQUIDACIÓN, la Garantía Única en los términos de la Ley 80 de 1993, que cubra los siguientes riesgos, en las cuantías y vigencias que se establecen a continuación:

	RIESGO
	%
	SOBRE EL VALOR
	VIGENCIA

	Calidad
	20
	Del Contrato
	La del contrato y 6 meses mas

	Cumplimiento
	20
	Del Contrato
	La del contrato y 4 meses mas


El oferente favorecido cumplirá con esta obligación dentro del termino que se establezca en el contrato. Si al vencimiento de dicho termino no ha presentado la póliza pertinente en la Oficina de Bienes y Servicios de INCORA EN LIQUIDACION, se entenderá terminado el contrato, sin necesidad de existir comunicaciones entre las partes ni suscripción de actas que confirmen el hecho. Lo anterior sin perjuicio de la facultad de INCORA EN LIQUIDACIÓN, de hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta a que se refiere los presentes Términos de Referencia. y se adjudicara a quien haya ocupado el segundo puesto. 

4.2 Impuestos y Deducciones.

 El contratista pagara todos los impuestos, derechos, tasas y similares que se deriven del contrato, y por lo tanto, la omisión en el pago será de su absoluta responsabilidad.

4.3 Cesión y Subcontratos.

El contratista favorecido en la adjudicación no podrá ceder el contrato resultante del presente proceso de selección a persona alguna, salvo autorización previa, expresa y escrita del INCORA EN LIQUIDACIÓN.

4.4 Liquidación del Contrato.

 El contrato que se suscriba como resultado del proceso de selección que se llevas acabo quedara liquidado con la entrega y recibo a satisfacción de las obligaciones pactadas en el contrato. 

5. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS.

La oferta será rechazada cuando se presente al menos una de las siguientes causales:

a) Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes.

b) Cuando el proponente haya tratado de inferir, influenciar o informarse indebidamente en el análisis de las propuestas.

c) Cuando existan varias ofertas hechas por el mismo proponente, bajo el mismo nombre o nombres diferentes.

d) Cuando el Representante o los representantes Legales de una persona jurídica ostenten igual condición en otra u otras personas jurídicas diferentes, que también estén participando en el presente proceso de selección.

e) Cuando la propuesta deje de incluir lo especificado en el pliego de condiciones o no anexe los documentos que deben adjuntarse a la propuesta y cuya ausencia impida la evaluación objetiva de la misma.

f) Cuando el representante legal o cualquiera de los socios tenga parentesco en segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad con el representante legal o con cualquiera de los socios de una sociedad que formalmente haya propuesta para este, excepto cuando se trate de sociedades anónimas abiertas.

g) Cuando el proponente entregue extemporáneamente la propuesta o que no haya sido entregada en el sitio indicado por este pliego de condiciones.

h)  En el evento en que INCORA EN LIQUIDACIÓN, verifique que existe irregularidad en alguno de los documentos presentados y/o en sus estados financieros.

i) Cuando la propuesta fuere presentada por personas naturales o jurídicas que hayan intervenido, directa o indirectamente en los estudios previos o participado en la elaboración de los diseños de estos pliegos de condiciones o por personar jurídicas cuyos socios o personas a su servicio hayan tenido tal intervención.

j)  Cuando ninguna de la certificaciones de experiencia del proponente no cumplan con lo establecido en el presente pliego de condiciones.

k) Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de disolución, a las que se refieren los Artículos 342, 351, 370 y 457 del Código de Comercio.

l) Cuando el oferente no presente la garantía de seriedad de la oferta y la constancia del pago de la prima. 

m) Cundo supere el valor del presupuesto asignado por Grupo.

n) Cuando la póliza no sea expedida con los requerimientos del Pliego de Condiciones el oferente deberá remitir las modificaciones del caso o adjuntar la constancia de pago de la prima, si no lo ha hecho dentro del termino perentorio que le señale INCORA EN LIQUIDACIÓN, se rechazara

o) Las demás contempladas en la Constitución Nacional, la Ley y en los Pliegos de Condiciones. 

p)  La no presentación de los documentos integrantes de la propuesta previstos en los literales 2.2 al 2.2.3.  

 6.  ADJUDICACION DE LA INVITACION

El Incora en Liquidación adjudicara la contratación por Invitación Pública  mediante resolución motivada dentro del plazo previsto en estos términos
ANEXOS

Anexo No.1 CARTA DE PRESENTACION

RAZON SOCIAL :

Bogotá, D.C

Señores

INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA - INCORA EN LIQUIDACION

Santa Fe de Bogotá, D.C.,

Referencia: CONTRATACION DIRECTA No. 001 para la adquisición de TONER, CARTUCHOS, CINTAS ORIGINALES PARA IMPRESORAS Y MAQUINAS DE ESCRIBIR, ELEMENTOS Y UTILES DE OFICINA Y  FORMAS CONTINUAS
El suscrito  ---------------------------------------------------- identificado con la cédula de ciudadanía  No---------------------- expedida en---------------------  actuando en nombre ---------------- y /o en calidad de Representante Legal de la Compañía ----------- ---------------- ---------- domiciliada en ---------- y suficientemente autorizado según  consta en --------------, me permito presentar propuesta para la  TONER, CARTUCHOS, CINTAS ORIGINALES PARA IMPRESORAS Y MAQUINAS DE ESCRIBIR, ELEMENTOS Y UTILES DE OFICINA Y  FORMAS CONTINUAS

Los términos de esta propuesta han sido formulados con base en las especificaciones contenidas en la Contratación Directa. Declaro aceptar y haber entendido en toda su extensión sus alcances y significado.

El suscrito declara: 

1.- Bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente documento,  que  en el evento de resultar adjudicatario de esta contratación, cumpliré con todo lo ofrecido en dicha propuesta. 

2.- Que ninguna Persona Natural o Jurídica diferente del proponente tiene interés en la propuesta que presento ni en el contrato que pudiera celebrarse y que en consecuencia, sólo compromete al abajo firmante.

3.- Que se han examinado cuidadosamente las Condiciones Mínimas correspondientes y se ha enterado perfectamente del significado de todo lo que en éste se expresa, se acepta su contenido y en caso que nos fuera adjudicado el contrato, nos obligamos a cumplir con todos los términos y condiciones que en él se estipulan.

4.- Que no estamos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en la Ley 80 de 1993, ni en ninguno de los eventos de prohibición especiales para contratar.

5.- Que ejecutaré el contrato de acuerdo con los precios relacionados en la propuesta.

6.- El Valor Total de la propuesta es de ------------------ ($              ), incluidos todos los costos directos e indirectos.

 7.- En caso de que se nos adjudique el contrato, nos comprometemos a cumplir con los términos del mismo .

8.- El valor ofertado que sometemos a consideración tiene una validez de sesenta (60) días calendario, contados a partir de la fecha de cierre de la Invitación.

9.- En caso de que se nos adjudique el contrato , nos comprometemos a suscribir el mismo y a otorgar todas las garantías solicitadas en los montos y vigencias indicadas.

10.- En el evento de resultar favorecido en la adjudicación, nos obligamos a aceptar la SUPERVICION designada por el INCORA EN LIQUIDACION

11.- La propuesta sólo compromete a la firma que represento.

12.- La presente propuesta consta de ______________ ( ____) folios debidamente numerados y se presenta en  un (1) cuaderno original y dos (2) copias.

13.- Aceptamos que la presente propuesta no compromete al INCORA EN LIQUIDACION.

14.- Aceptamos y conocemos la forma de pago señalada en las condiciones mínimas. 

Para todos los efectos informo a ustedes que toda la correspondencia relacionada con esta Contratación la recibiremos en:

Dirección: ---------------------------------------------  Ciudad: ------------------------------------------

Número de Fax: -------------------------------------- Teléfono: _____________________

Cordialmente,

PROPONENTE

NOMBRE: -------------------------------------------- C.C. ---------------------

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: -----------------------------------------------

FIRMA: -----------------------------------------------------------------------------------------------0
Anexo No. 2 DESCRIPCION Y COSTO DE LOS ELEMENTOS 

GRUPO 1: TONER, CARTUCHOS, CINTAS ORIGINALES PARA IMPRESORAS Y MAQUINAS DE ESCRIBIR

	No.
	REFERENCIA
	UN / MEDIDA
	CANTIDAD
	MARCA
	VALOR UNITARIO
	VALOR TOTAL

	1
	Cartucho HP    51645A
	Unidad
	25
	
	
	

	2
	Toner HP    C4092A
	Unidad
	5
	
	
	

	3
	Toner HP    C3903A
	Unidad
	6
	
	
	

	4
	Toner HP    C3906A
	Unidad
	15
	
	
	

	5
	Cartucho HP    51629A
	Unidad
	50
	
	
	

	6
	Cartucho HP    51649A
	Unidad
	50
	
	
	

	7
	Cartucho HP    51641A
	Unidad
	8
	
	
	

	8
	Cartucho HP    51626A
	Unidad
	25
	
	
	

	9
	Cartucho HP    C6614D
	Unidad
	32
	
	
	

	10
	Cartucho HP     6615D
	Unidad
	30
	
	
	

	11
	Cartucho HP     C6625A
	Unidad
	15
	
	
	

	12
	Cartucho HP     92298A
	Unidad
	10
	
	
	

	13
	Cartucho HP     1823A
	Unidad
	4
	
	
	

	14
	Cartucho HP     C1823D
	Unidad
	4
	
	
	

	15
	Cartucho HP    51625A
	Unidad
	4
	
	
	

	16
	Cartucho Lexmark Z32R  50
	Unidad
	7
	
	
	

	17
	Cartucho Lexmark Z32R  60
	Unidad
	7
	
	
	

	18
	Cartucho Epson 8766
	Unidad
	5
	
	
	

	19
	Cartucho Canon   BC - 20
	Unidad
	15
	
	
	

	20
	Cartucho Canon   BC - 21
	Unidad
	10
	
	
	

	21
	Toner Canon MP-20
	Unidad
	1
	
	
	

	22
	Toner Canon MP-10
	Unidad
	1
	
	
	

	23
	Toner Minolta EP 1050
	Unidad
	10
	
	
	

	24
	Revelador Minolta EP 1050
	Unidad
	5
	
	
	

	25
	Toner Minolta EP 2050
	Unidad
	5
	
	
	

	26
	Revelador Minolta EP 2050
	Unidad
	2
	
	
	

	27
	Toner Minolta EP 4050
	Unidad
	5
	
	
	

	28
	Revelador Minolta EP 4050
	Unidad
	2
	
	
	

	29
	Cartucho Epson 20108
	Unidad
	6
	
	
	

	30
	Cartucho Epson 20089
	Unidad
	6
	
	
	

	31
	Cinta Printronix P5205B
	Unidad
	3
	
	
	

	32
	Cinta Impresora etiquetas ERC - 38P
	Unidad
	3
	
	
	

	33
	Cinta Epson   LX 300
	Unidad
	4
	
	
	

	34
	Cinta Epson   FX-1170
	Unidad
	200
	
	
	

	
	SUB TOTAL
	
	
	
	
	

	
	SUB TOTAL IVA
	
	
	
	
	

	
	TOTAL GRUPO No.1
	
	
	
	
	


GRUPO 2: ELEMENTOS Y UTILES DE OFICINA
	No.
	REFERENCIA
	UN / MEDIDA
	CANTIDAD
	MARCA
	VALOR UNITARIO
	VALOR TOTAL

	1
	Carpetas Desasificadas oficio
	Unidad
	6500
	
	
	

	2
	Bisturí Grande
	Unidad
	15
	
	
	

	3
	Caja Archivo
	Unidad
	2000
	
	
	

	4
	Cuchillas para bisturí grande
	Unidad
	20
	
	
	

	5
	Rótulos adhesivos 3617 107,9x25
	Caja x 5000
	2
	
	
	

	6
	Sobres blancos oficio
	Unidad
	500
	
	
	

	7
	Clips
	Caja
	50
	
	
	

	8
	Ganchos para legajar plásticos
	Caja x 20
	1500
	
	
	

	9
	Cinta pegante Transparente de 1"
	Unidad
	15
	
	
	

	10
	Cinta pegante Transparente de 2"
	Unidad
	15
	
	
	

	11
	Cinta Maskin 1"
	Unidad
	30
	
	
	

	12
	Cinta Maskin 2"
	Unidad
	15
	
	
	

	13
	Colbon para Papel
	Galón
	5
	
	
	

	14
	Bandas de Caucho Gruesa
	Caja
	25
	
	
	

	15
	Disquete 3 1/2 H.D.
	Caja
	250
	
	
	

	16
	Gancho Mariposa
	Caja
	5
	
	
	

	17
	Gancho Cosedora
	Caja
	50
	
	
	

	18
	Lápiz Mina Negra # 2
	Unidad
	500
	
	
	

	19
	Resaltador colores surtidos 
	Unidad
	150
	
	
	

	20
	Papel Sumadora
	Rollo
	50
	
	
	

	21
	Pegastick
	Tubos
	50
	
	
	

	22
	Sobres Manila 1/2 Carta
	Unidad
	500
	
	
	

	23
	Sobres Manila  Carta
	Unidad
	500
	
	
	

	24
	Sacaganchos
	Unidad
	9
	
	
	

	25
	Sobres Manila Oficio
	Unidad
	500
	
	
	

	26
	Bolígrafos Mina Negra
	Unidad
	500
	
	
	

	27
	Borradores Nata
	Unidad
	100
	
	
	

	28
	Borradores miga de pan
	Unidad
	100
	
	
	

	29
	Marcadores permanente
	Unidad
	25
	
	
	

	30
	Cinta bicolor para calculadora
	Unidad
	5
	
	
	

	31
	Marbetes autoadhesivos banda color
	Paquete x 100
	10
	
	
	

	32
	Refuerzos engomados irrompibles
	Paquete x 100
	100
	
	
	

	33
	Guantes para cirugía
	Caja 
	150
	
	
	

	34
	Tinta para Sello
	Frasco 
	2
	
	
	

	35
	Papel para Fax rollo 30m
	Rollo
	50
	
	
	

	36
	Papel contac transparente
	Rollo
	1
	
	
	

	37
	Corrector Liquido
	Unidad
	17
	
	
	

	38
	Diluyente de corrector liquido
	Unidad
	5
	
	
	

	39
	Block Carta Rayado
	Unidad
	5
	
	
	

	40
	Carpeta Normadata 14 1 parte
	Unidad
	25
	
	
	

	41
	Carpeta Normadata 10 1 parte
	Unidad
	5
	
	
	

	42
	Etiqueta radicacion correspondencia
	Rollo x 1000
	8
	
	
	

	43
	Hilo naylon calibre 460
	Metro
	1250
	
	
	

	44
	Alcohol
	Botella
	30
	
	
	

	45
	Tapabocas
	Caja
	150
	
	
	


GRUPO 3: PAPEL Y FORMAS CONTINUAS

	No.
	REFERENCIA
	UN / MEDIDA
	CANTIDAD
	MARCA
	VALOR UNITARIO
	VALOR TOTAL

	1
	Papel Blanco de 75 grs de   carta
	Resma
	500
	
	
	

	2
	Papel Blanco de 75 grs de  Oficio
	Resma
	500
	
	
	

	3
	Papel de 9 1/2 x 11 a 1parte Blanco
	Caja
	25
	
	
	

	4
	Papel de 10 5/8 x 11 a 2partes Sombreado
	Caja
	10
	
	
	

	5
	Papel de 8 5/8 x 11 a 1partes 
	Caja
	5
	
	
	

	6
	Papel de 14 7/8 x 11 a 2partes 
	Caja
	20
	
	
	

	7
	Papel de 10 5/8 x 11 a 3partes Sombreado
	Caja
	3
	
	
	


Anexo No. 3.  MINUTA DEL CONTRATO 

CONTRATO ESTATAL DE COMPRAVENTA No      CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA - INCORA EN LIQUIDACION Y LA FIRMA SELECCIONADA

Entre los suscritos  a saber INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA - INCORA EN LIQUIDACIÓN, representado para estos efectos por:  LUIS CARLOS OCHOA CADAVID, identificado con C.C 3.351.084 de Medellín, actuando como Gerente Liquidador del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, nombrado a través del decreto 4222 del 15 de diciembre de 2004 y posesionado por el Acta Numero 14 del 17 de diciembre de 2004 actuando en nombre y representación del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria INCORA EN LIQUIDACIÓN, quien para efectos del presente Contrato de Prestación de Servicios  se llamará -INCORA EN LIQUIDACION , por una parte y por la otra xxxxxxxx, mayor de edad y vecino de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No xxxxxx expedida en xxxx, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL  de la firma xxxxx  , sociedad constituida mediante Escritura Pública No xxx otorgada el xx de xxx de 199x , en la Notaría de Bogotá, inscrita en la Cámara de Comercio  el xx  de xxx bajo el Número xxxx , con una vigencia hasta el xx de xx de 199x , todo lo cual consta en el Certificado de Existencia y Representación  Legal No xx a No xxxx de fecha xxxx , expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, con Nit No xxxx quien en adelante se denominara EL CONTRATISTA, se ha celebrado el presente Contrato de Compraventa, previas las siguientes consideraciones: 1) Que se realizo invitación pública para cotizar elementos necesarios para el debido funcionamiento de la Entidad. 2) Que de conformidad con lo establecido en el artículo 24 literal a) de la Ley 80 de 1993 hay lugar a realizar contratación directa. 3) Que se recibieron propuestas de las siguientes firmas :xxxxx y se hicieron  los estudios comparativos para determinar la mejor oferta . 4) Que existe disponibilidad presupuestal para la celebración del presente contrato según Certificado de Disponibilidad Presupuestal No xxx expedido por el encargado del Presupuesto, contrato que contiene en las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA – OBJETO: Por medio del presente contrato EL CONTRATISTA se obliga  para con EL INCORA EN LIQUIDACION  a entregar a titulo de venta los elementos y bienes  descritos en anexo Numero 1 del presente contrato que hace parte integral del mismo, así como dentro de las condiciones mínimas de la invitación y con la propuesta presentada. CLÁUSULA SEGUNDA – VALOR TOTAL DE CONTRATO : Para todos  los efectos legales el valor total del presente contrato  es la suma de xxxx ($xx) , incluido todos los costos directos e indirectos de los bienes objeto del presente contrato. PARÁGRAFO: en caso de ser necesario una adición en el presente contrato , ésta se efectuará mediante contrato adicional, teniendo en cuenta lo establecido en el parágrafo del artículo 41 de la ley 80 de 1993. CLÁUSULA TERCERA – LUGAR Y FORMA DE ENTREGA: Los bienes objeto del presente contrato deberán  ser entregados en el Almacén  del  INCORA EN LIQUIDACION, ubicado en la Avenida El Dorado C.A.N. de la ciudad de Bogotá, D . C., dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la aprobación de la garantía única. CLAUSULA CUARTA -FORMA DE PAGO E IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL el INPA EN LIQUIDACION,  cancelara  a EL CONTRATISTA  o a su orden, el valor del presente contrato , dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la entrega de los bienes previa presentación , por parte de EL CONTRATISTA de la respectiva factura, si de conformidad con las normas tributarias esta obligada a expedirla, y de la certificación del recibido a satisfacción expedido por EL SUPERVISOR del contrato. PARÁGRAFO: La entrega de la suma de dinero a que el INCORA EN LIQUIDACION queda obligada en virtud del presente contrato, se subordina a la aprobación del Plan anual de Caja – PAC y a la situación de los fondos por parte de la Dirección General del Tesoro a la Entidad. CLÁUSULA QUINTA – VIGENCIA O DURACIÓN DEL CONTRATO: El término de vigencia del presente contrato comprende el de ejecución  contado a partir de la fecha de legalización del presente contrato y hasta el cumplimiento del objeto del contrato que se ha firmado. PARÁGRAFO: cuando haya necesidad de modificar el plazo de este contrato, se hará mediante contrato adicional. CLÁUSULA SEXTA – PLAZO DE EJECUCIÓN : El término de ejecución del presente contrato es de diez (10) días calendario contados a partir de la aprobación de la garantía única, término máximo dentro del cual debe efectuar la entrega de los elementos objeto del contrato.  CLAUSULA SEPTIMA - DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE EL CONTRATISTA : DE LOS DERECHOS : Por medio del presente contrato EL CONTRATISTA tendrá los siguientes derechos : a) A recibir oportunamente el valor pactado y a que el valor intrínseco de la misma no se altere o modifique durante la vigencia del contrato, b) A acudir a las autoridades con el fin de obtener la protección de los derechos derivados del contrato y la sanción para quienes lo desconozcan o vulneren. DE LOS DEBERES : Por medio del presente contrato EL CONTRATISTA se obliga para con EL INCORA EN LIQUIDACION a : a) Entregar las cantidades descritas en este contrato  dentro del  plazo de entrega estipulados en la Cláusula Sexta del presente contrato, b) Cumplir totalmente con las condiciones técnicas, económicas, financieras y comerciales descritas en las condiciones mínimas y en la propuesta presentada el xx de xxxxxx del 2005, c) Colaborar con EL INCORA EN LIQUIDACION en lo que sea necesario para que el objeto contratado se cumpla y que éste sea de la mejor calidad, d) Acatar las órdenes que durante el desarrollo del presente contrato le imparta EL INTERVENTOR designado por la Gerente Liquidadora del INCORA EN LIQUIDACION, e) Observar durante el término de duración de este contrato el cumplimiento de las normas legales y procedimientos establecidos por el Gobierno Nacional. f) Suministrar el objeto del presente contrato de acuerdo con las instrucciones que le imparta el Interventor del contrato. g) Las demás que señale la Ley y normas complementarias y las expresadas en las condicione mínimas y en la propuesta presentada por EL CONTRATISTA. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones antes mencionadas dará lugar a la declaratoria de caducidad del contrato por parte del INPA EN LIQUIDACION. CLAUSULA OCTAVA - GARANTIA UNICA : Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente contrato y de conformidad con lo establecido en el numeral 19 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, y en los artículos 16 a 19 del Decreto 679 de 1994, EL CONTRATISTA constituirá a favor del INCORA EN LIQUIDACION una garantía única que avalará : a) El cumplimiento del contrato por una suma equivalente al diez por ciento (20%) del valor total del mismo, por un término igual al de su vigencia y cuatro (4) meses más, b) La calidad de los bienes por una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del mismo, por un término igual al de su vigencia y seis (6) meses más. Dicha garantía deberá tomarse dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de suscripción del contrato y será constituida por una compañía de seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia, advirtiéndole al contratista que la entidad no acepta coaseguro cedido. CLAUSULA NOVENA – SUPERVISION DEL CONTRATO : Se supervisará la debida ejecución del presente contrato y el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones asumidas por EL CONTRATISTA a través del Encargado del Almacén del INCORA EN LIQUIDACION PARAGRAFO :  EL SUPERVISOR deberá cumplir las siguientes funciones : 1) Verificar que EL CONTRATISTA cumpla con el objeto del presente contrato dentro del término estipulado para tal fin. 2) Corroborar y certificar que EL CONTRATISTA cumpla con las condiciones técnicas, económicas y comerciales ofrecidas para el suministro de los bienes objeto del contrato. 3) Hacer a EL CONTRATISTA las observaciones que estime convenientes y resolver las consultas formuladas por el mismo. CLAUSULA DECIMA. CONTRATOS ADICIONALES : Cuando por circunstancias especiales a juicio del INCORA EN LIQUIDACION haya necesidad de modificar el plazo y/o valor convenido del contrato, se suscribirán los respectivos contratos adicionales y modificando la garantía única en los términos del contrato adicional. Cuando se modifique el valor convenido en el contrato, tal modificación no podrá exceder del cincuenta por ciento (50%) de su valor inicial expresado en salarios mínimos mensuales legales vigentes al momento de la adición. CLAUSULA DECIMA PRIMERA.- CLAUSULAS EXHORBITANTES-PENAL-MULTAS Y CADUCIDAD:  No se pactan las cláusulas exhorbitantes de terminación, modificación e interpretación unilateral, ni multas, ni caducidad ni penal pecuniaria, por tratarse de un contrato de ejecución instantánea, situación esta que no impide al INCORA EN LIQUIDACION de hacer efectiva la garantía en caso de incumplimiento del CONTRATISTA, por la entrega de los elementos en las condiciones exigidas y propuestas y no efectuar los cambios en caso de que presente defectos y no permitan el uso debido. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA- LIQUIDACION : El presente contrato no es objeto de liquidación por tratarse de un contrato de ejecución instantánea de conformidad con los artículos 60 y 61 de la Ley 80 de 1993. CLAUSULA DECIMA TERCERA.- DE LA PARTICIPACION COMUNITARIA : Todo contrato que celebren las entidades estatales estará sujeto a la vigilancia y control ciudadano de acuerdo con lo establecido en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993. CLAUSULA DECIMA CUARTA - ACLARACIONES AL CONTRATO : Cuando haya necesidad de aclarar alguna de las cláusulas del presente contrato, se deberá elaborar un Acta Aclaratoria, la cual llevará la firma de las partes contratantes. CLAUSULA DECIMA QUINTA - DOCUMENTOS DEL CONTRATO : Hacen parte integral del presente contrato los siguientes documentos : 1) Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 2) Pliego de Condiciones. 3) Propuesta presentada por el contratista. 4) Certificado de Existencia y Representación Legal, expedido por la Cámara de Comercio respectiva. 5) Certificado de las obligaciones parafiscales. 6) Garantía Unica. 7) Recibo de pago de publicación. 8) Constancia de pago del impuesto de timbre. 9) Demás documentos que se crucen en desarrollo del contrato. CLAUSULA DECIMA SEXTA:- PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION. Se entiende perfeccionado con la firma de las partes y para su ejecución se requiere la aprobación de la garantía única, registro presupuestal, pago de los derechos de timbre y el recibo de pago de los derechos de publicación en el Diario Unico de Contratación.

Para constancia se firma en Bogotá D.C. a los,

LUIS CARLOS OCHOA CADAVID

Gerente Liquidador

Contratista
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